
A C T A D E JUN TA G EN ERA L O RD IN A RIA D E A C C I O N I S T A S D E LA 
CO M PA Ñ ÍA D EN O M IN A D A : D PI W O RK S S.A . D PIW O RK SA , 

C ELEBR A D A EL 20 D E A BRIL D EL 2018. 

En la dudad de Guayaquil, Provinaa del Guayas, a los veinte días del mes de abril 
del dos mil dieciocho, a las quince horas, en las oficinas situadas en las caUes 
Bálsamos sur No. 503 entre Ébanos y las Monjas, se reúnen la Junta General de 
Accionista de la Compailía denominada: D PIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W O R K S SJV . D F I W O R K S A , con la 
concurrencia de todos los accionistas: Srta. M A RIA D EL P I L A R A N D RA D E 
A BA RCA propietaria de 400 acciones ordiiiarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA una y pagadas en su totalidad y Sr. N ICO LA S 
EN RIQ UE N A V A RRO ROM ERO, propietario de 400 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólíur de los Estados Unidos de América cada una y pagadas en 
su totalidad. 

Preside la sesión el Sr. N ICO LA S EN RIQ UE N A V A RRO RO M ERO y actúa como 

Secretario de la Junta la Gerente General de la compañía Srta. M A RIA D EL FILA R 

A N D RA D E ABARCA

LOS accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la 

compañía que es de O CHO CIEN TO S D O LA RES D E LO S ESTA D O S UN ID O S D E 

A M ERICA , resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa 

convocatoria por tratarse de xma Junta Universal y en la que se deberá tratar y 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

PUNTO UNO.-Aprobar los Estados Financieros del Ejercicio Económico: 2017 

P U N T O D O S.- Aprobar el informe del comisario de la empresa del ejercicio 
económico 2.017 

PUN TO TRES.- Aprobar el informe del Representante Legal, del ejercido económico 
Z 0l7v 

P U N T O CUA TRO .- Aprobar las Notas a los Estados Financieros correspondientes 
al periodo Z017 

El Secretario Ad-Hoc ii\íorma que se encuentra completo el quorum reglamentario, 
por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las 
deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer los pm\tos del orden del día que dice: 

PUNTO UN O .- En vista de dar cumplimiento a lo establecido en el Artíctüo 20 de 
la Ley de compañías, en la que determina que todas las empresas sujetas al control y 
vigilancia de la referida entidad, deberán de presentar en el primer cuatrimestre del 
siguiente año el respectivo formulario de es tado de situación y pérdidas y ganancias. 
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Por tal motivo la Administración pone a consideración de la presente junta ordinaria 
de accionista las respectivas cifras que se coiisignan en el Ejercicio Económico: 2017, 
los mismos que están apegados a las Nomias Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). La présenle jmita de forma ui\ánime decide aprobar las cifras que 
se cor\signan en los Estados Finanderos cerrados al 31 de didembre del 2017, así 
como los informes que se presentarais a las respectivas entidades de control. 

PUNTO D O S.- La presente Junta General Ordinaria de Accionistas dedde de 
manera unánime Aprobar el informe del comisario de la empresa del ejerdcio 
econónuco 2.017, el mÍsn\ que es elaborado por la empresa denominada: 
A SESO RES CO N TA BLES & LEG A LES CO N STA N TE A SCO N LEG SA S.A., el 
que indica que la compaiYía ha procedido a realizar los proceso contables de forma 
estipulada en las correspondientes Normas Inlemadones de Informadón Fínandera 
(NUF). 

PUN TO TRES.- La presente Junta General Ordinaria de Accionistas decide de 
manera unánime Aprobar el ii^onne del Representante Legal, del ejerddo 
económico 2.017, dentro del cual se detalla la gestión realizada por el administrador 
de la compaiíía, y 

PUN TO CUA TRO .- La presente Junta General Ch-dinaria de Acdonistas dedde de 
manera unánime Aprobar las Notas a los Estados Financieros correspondientes al 
periodo 2.017. 

Habiendo los punios del orden del día, el Presidente de la Junta coiKede un 
momento de receso para la redacdón de esla Acta, hecho lozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CUEII se procede a dar 
lectura, la misma, que queda aprobada en forma unánime y sin modificadones por 
todos los acdonistas. 

Certifica. 

Es una fiel copia de su original que reposa en los libros de Actas de Junta General de 
Acdonistas de la compañía, al cual se remita en caso necesario. A los veinte días del 
mes de abril del año dos mil diedocho.-

f) Srta. M A RLV D EL PILA R A N D RA D E A BA RCA 
Secretaria de la Junta 

Gerente General - Accionista 

Scanned by CamScaiuier 


